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ANEXO 2.
COMUNICADO ACTIVACIÓN PROCESO ELECTORAL

Al responder cite este número
OFI [CÓDIGO SIGOB]
[Lugar de origen, fecha de elaboración]

XXXXXX Tratamiento, Doctor(a),
XXXXXX (Nombre Completo del destinatario)
XXXXXX (Cargo destinatario)
XXXXXX (Entidad/Organización)
XXXXXX (Dirección destinatario)
XXXXXX (Ciudad o Municipio – Departamento)	

[Saludo de cortesía]:

De conformidad con el Decreto 2821 de 2013 y con el objeto de coordinar las actividades necesarias que garanticen el proceso democrático para la XXXX (Elección Atípica de Alcalde/Gobernador o Mecanismo de Participación correspondiente) en el municipio de XXXX (Municipio – Departamento), comedidamente me permito informarle que según el calendario electoral expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, las elecciones se llevarán a cabo el próximo XX (día) de XXX (mes) del presente año.

Por lo anterior, respetuosamente le solicito convocar la Comisión Departamental para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales, así mismo se coordinen las reuniones con la Comisión Municipal para que sesionen en el respectivo municipio. Así mismo se hace necesario remitir a este Ministerio por correo electrónico las actas de las reuniones que se celebren y lista de asistentes. 

La Comisión invitará a los XXXX (promotores de los comités inscritos/ delegados de los partidos, movimientos políticos o grupo significativo de ciudadanos que hayan inscrito candidatos) ante la Registraduría Nacional de Estado Civil, Señor Alcalde del municipio de XXXX (municipio) – XXXX (departamento), al igual que demás integrantes e invitados permanentes indicadas en el decreto 2821 de 2013.
 
Adicionalmente, encarezco su valiosa colaboración para que:

· Se nos reporte vía correo electrónico o telefónicamente las informaciones pertinentes que ameriten nuestra intervención en el desarrollo del calendario electoral.

· Se nos remita el informe final de las reuniones celebradas por el Comité Departamental de Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales.

· Se tramiten las quejas o denuncias a través de la Unidad de Recepción Inmediata para la transparencia Electoral URIEL[footnoteRef:1] [1: Vr.02.09-04-2021] 


Por lo anterior, le encarezco designar el funcionario responsable del seguimiento del proceso mencionado, para coordinar lo pertinente con el/la Doctor(a) XXXX, funcionario (a) designado(a) de este despacho para el seguimiento del proceso electoral.

Nos encontramos prestos a atender sus solicitudes al respecto, en los siguientes números telefónicos:

Conmutador: 2427400 Extensiones: XXXX
Correos: XXXX@mininterior.gov.co (Dirección electrónica del funcionario y/o Contratista designado y dirección electrónica de la coordinación del Grupo de Asuntos Electorales.





Cordialmente,




XXXXXXXXXXX
Director para la Democracia la Participación Ciudadana y la Acción Comunal y
Secretario Técnico de la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales

Anexo: Calendario Electoral.

Elaboró: XXXX. Nombre y apellido
Revisó: XXXX. : Nombre y apellido - Coordinador Grupo Asuntos Electorales 
Aprobó: XXXX. Nombres y apellidos del Director para la Democracia la Participación Ciudadana y la Acción Comunal
TRD


Nota de Anexo: El presente comunicado deberá ser remitido a correos electrónicos destinados para Gobernador Departamental, Alcalde Municipal y sus respectivas Secretarías.

















 
 La Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal desea poner a su disposición la Unidad de Recepción Inmediata para la Transparencia Electoral -URIEL-.
 
La URIEL es la instancia de la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales que tiene como objetivo atender en forma prioritaria cualquier queja o denuncia que se presente sobre presuntas irregularidades durante las etapas del proceso electoral, para que de esta manera la ciudadanía permanezca activa y alerta frente a las situaciones que afecten el normal desarrollo de las elecciones.
 
Cualquier ciudadano o ciudadana puede presentar sus quejas o denuncias a través la página web: uriel.mininterior.gov.co, en la línea nacional gratuita: 018000912005, en el email: denunciasuriel@mininterior.gov.co o personalmente en el piso No.9 del Ministerio del Interior ubicado en la Carrera 8 No. 12B-31 Edificio Bancol de la ciudad de Bogotá.
 
Conscientes de la importancia que tiene la Pedagogía Electoral solicitamos su valiosa colaboración para difundir esta importante herramienta entre los habitantes de su Municipio, para que sea utilizada en el marco de las elecciones atípicas. 

En caso que se requiera, la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal está presta a acompañarle en los procesos pedagógicos para darle a conocer a la ciudadanía del municipio los delitos electorales y las conductas irregulares que se pueden presentar en el desarrollo del proceso electoral y el día de las elecciones.
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